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•PARTE OFICIAL. 

D e l Gobierno de p r o v i ú c l » . 

»BE8ipENCIA' DEL COXWJO IIC MINISTUOf 

áli ««Í?»IÍ.Í.*¡.S: '..•;> 
,S.;.M. la Reina .nuestra Se-

ñora. i(Q. ¡ P. ¡ G.) •, y ¡ ¡s 11 augusU 
Real familia cpnlinúán en !la 
'corté 'sin' novfeiláif en su iiíippr-
'la'nle\salud'.::";" "' 

?!¡ (j.ü.'-r.- "'Kúm.:8a; ' • ' : i 

' •.;.. É n - el Boletín /oficial cpr-
réspondiente al (lia 21 del. ac
tual (se - insertó el 'Real decreto 

"riianilandó proceder á nueva 
'éleccion/j inra 'er í ioribraniienlp 
:><í¿ Diputádó 'a Cortés en éí'liJi*!' 
4rito de, .Riaño .por, lialjer re-
^u.nciadp . este, ,.cai;gp r D. Juan 
-Eiíia'n, ;yise corivpcó para cele-i 
-b'rarla • los' dias • 13 • y' 14 del 
'més'1 próximo de Marzo. '-'.']• 

Para él debido conocimien-
tó dé los electores les advierto 
que las secciones, sus,'cabezas 

• y '.locales & donde lian de .con
c u r r i r á votar son los mismos 
que han regido en la anterior 
elección, igualmente que las lis-
las ú l t imamente reclificodas, 
las cuales se. tendrán á la vista 
|>or los Sres. Álcaldeside Riaño,. 
Almanza y . Boñar cabezas de 
sección, que deben presidir el 
acto, cuidando,de que se ob
serve, ,el orden 3; que se, verifi
quen con legalidad las eleccio-
n é s , á cuyo efecto adoptarán 
las .medidas . oportunas. A, con
t inuación se insertan las dispo-
«icíónes de la ley que deberán 
tenerse presentes para proceder 
á las operaciones de que queda 
lieclio mérito, y cuya observan
cia, encargo. 

••'Los'Alcaldes lodos del dis-• 
trito harán que se fijé este n ú 
mero' del Bolelii i oficial en los 
sitios 'dé.'cóstü'nríbre dé los púe-¡ 

^pjps'dér municipio, tan, pronto' 
como le reciban, para su p u 
blicidad y.demás.efectos corres--
•pondiéntes.' ilieón 23. dé Pebré-
ro'ide ' -1859.=Génaro Alas . ' " : ' " 

V ^ : U i ;M.«:TiTULÓ;y.,r:':r^í. v i 

DE LA' I.Ey I H i ' l 8 j ) E MAlizÓ DE 1846.V 

. llel modo dé facer las elecciones. ' 

- A r l . El'jirimér iliii i ieeü!¿-' 
ciíiríi'.s se'reiiuiriin' los' el't'ctnrcs á 
l.is ocho ile' la nínOoiin on Î t i l in' 
prcíijíiilo^ iírfísíiliiíttsiiiii'r ernlralde 
de lu cíibtizu,(le'sección :ó/*lrt (lis-. 
Irilo 'ó fiórqineñ hupt. sns .vuces.^. 
* Ar l . 42. Aciu cciiiiiiuo se oso- • 
ciarán ul' alcalilé, l¿ñioiiio ó, 'regi-
(lur ,quo;;prc'siil¡i;' cij -'calidad (IB' SÍÍ-
crel.irios I cscnilo'Jores; ¡nlcrinos, 
cuatro oledores, qué serán lus idus 
mas nnciunos y. lo», dos mas jóvenes 
de; óiitre; los iiresentes. ; . 

, iin casii.ilii duda neeren; lió lo 
eílad, (lecidirá. el |>iTsidente. . .-, 

'• Art;-431'"'Formado ósí lii mesa 
iriterirüí, comenzará en seguida lo 
volución para cunslituirln dcfinili-
vainenle... - •• ' ¡'S 

Güila cleclor .nnlrcgárá ol pré-
.«dentó, .una, iinpelclu,, que. podrá 
llevar e^rila ó cscrildr en el ocio, 
on la cii.il se designarán dos elec
tores para sectcltirios oserntadores. 
El- prosidenlo '(ieposilará la pnpéli:1. 
Ia.cn büirna á presencia:del mis
mo; eleclor, ciiyq^nómiire y ilomieí-
lio se.aiiofarán .en una;lista nunié-
ro'da/';' . , ; " , ' ^ ; 

' Esla.votación"no.podrá cerrár-
sc liatlo los (loco del diá sitio on di 
único caso do Iraliér dado su' voló 

-Indos los electores' de la'sección-ó 
d i s t r i t o . : . ¡',., ,•;.',: , 
... A r l . 44., Corrada la .votación., 
liará la mesa inlei-ina el escrutinio 
li'ji'.'nílb el prcsideíilo ón hila voz 
los jiapáielaÜ,' y'coiirronlond6;< los 
secréloriuS escfíitiidóres el nüinei'O 
de ellas'coii'el de liis volanli'S aiio-
linios cu la lista tiumtícada. .o: 

(itiandn respeelo tlel contenido 
de alguna o algutta's pnpolcltrs iicur-
i ¡ore iluiiná un ..elector, eslo len-
ilrá dcrucliu á que se lo inuoslicn 

para verificar por si mismo la exoc-
tilurl de la lectura. 

; Ciinoluido el escrntinio qued»-
nVn riotnlirodos sccrelarios escrtiti. 
dores los cuatro electores, qtto os
lando, presentes en. aquel acto ha
yan reunido .á su favor,mayor nü-
.mero de .votos. 

Estos seerelorios conel. alcalde, 
leniente.ó rcsiilpr, presidente coiis-
liluirán;didinili.vamoiile.Jii mesa. 
. . A ' ; ; ! ' . , , ^ . , . Si,.,pqr ,re.sulloilo del 
éscr,i>tin¡A<D<i.'̂ li'«M;e|ag.Í!l<>'',cl.n&<; 
ineto,. siilicionlo de secretarios es-
crtttijior.fs, élj|)rj5sid,enle:y.los,ele. 
pidi's nomli.rtiráii de,,e'nl.rClns. ejoc. 
lorf'S^iirosenl.Oii' ip.s, que - fjilten; para 
complélar la mesa . En'caso ile etn.. 
palé, ilociijirá.la stiórle.i;,; -.• ;t, 

, Arl.'.'¡Gi.V A:ctb: cónliotió. y bajo 
la (liro'ccion; jlo la .riiiisa, ileliniliyii-
meute coiistiiuido/comonznráln vó-, 
lacion .para elegir el ^(ipuladn, y 
esiá'duravá/Irosla las'"cuatro,'-dé la 
liirdó.jsin" qué pueda c«rfarse'',,«V 
les' sinó en;el-, único caso.-dedialior 
dado su v.olq.tollos los cleclprés de 
la 8écc¡qn~ó¡'i¡»(rito, ' .; '... 
'-,; AVt;47.: Layolacjon será sccro-
la. jjí presidente eutreiiará una po-
p'éléia rúÜricadá al elector. Eslo es. 
'(ir'iiiirá qri ella ilenlro ilel local, y. i ' 
la visln'ile la mesa, plioíá escribir 
|ior otro elector, el niimbroidel can. 
didaln á quien dé sú.voto, y ilevoU 
verá Ib papeleta doblada , aí presi-
'dériie'.' üü -presidenle depositará la 
papeleta doldaUá en la urna a pre-
sencia del mismo oledor, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en 
una lisia uiiinoiada. - . , \ 

, Art. 48. Cerrado: la yolacion á 
las cilantro ile lá tordo,,eí presiden-
le y ' los secretáiios escrutádores 
liarán, el osciuliuio de ios: votos,; 
leyendo aquel en olla voz las pape
letas - y confrontando ros oíros el: 
núniéro d* ellasiconichile los vo-

,taiilos,oiiolados on dicha l¡Wa¿i-.,:<. 
I.os . secrelariqs, esprutadores 

yériUcaVán la exactitud .dé, la loo* 
túl-á^ examinando las' pápéielas y 

"gércibrádílose' dé'su cénleniilol '' 
Ar l . 49.' Cu.lndo' iina pá'pélela 

.corilenga .m.as;de un nomhrr, mío 
,viili¡iá,c|.voi(i iladq al que se halle 
'escrito' olí primer liignr. 

Art. 51)., Termiiiado el oscruli-
'nin'-y 'ániiiiciadn 'i . ' l ' resultado á los 
electores, se ijiieiuaráu'-'ú- su -pre-, 
.süiiuia ludas .Tos ipapelelas. '<i. 

• Art. 51 .Ac lu^on l inu i i .se es-
icudnáii dos lislis cunipreusiviis 

dé los nombres de los electores 
que hayan concurrido á la volacion 
del Óiput.'iilii, y del icsúinnn de los 

' votos que cada cnnilidalo haya <ib* 
lenido," Ámbas lisias las autoriza. 
rán con siis fl.i mas, rerlifléáiido do 
su vernciilad y éxiiclilud, el presi
denta' y los seeretái ios escrutadorés. 

Él presiiienlé remilirn inmediá* 
(amonte tina do las Usías por es. 
présq al Geíe pqlitico, que la lia
ra ¡nséí lar criciiiihlir la reciba, en 
el holeliii qlici.al. tV.otr* lisia se 

' fijará .inte» dé los ocho dó la maña. 
na del di i siguiente en la parle os-
lerior dél. local 'dondo ré celebren 

'lús. elecciones'."', 
, Ai'1/52. Formadas las lisios do 
que íi.ilila ,e¡ lirliculo anioiior, el 
presideiito"; y' sqcretario's 'escruta-
dórc's ostomloran y lirmaián el acta 
de la Jimia elecíoral íie aqúej dia, 
'esirrcsaujlii. prccis.imonle en ella.el 
•número iotid'de electores que hú* 
hiere en el 'distrito ó sección, él 
número ,le los que hoyan lomado 
parte en lii elección '.del, Uipulado, 
y el número de votos qué coda con-
didiiló liayá qblenido. 

' 'Arl. 55. Á las 8 de la maña-
ñá' del referido dia sigúieolo conli* 
nusrá la votación del Diputado y 
(lurará'hásln lascualro do la larde, 
sin que pueda cerrarse otiles si no 
en el único caso de hnlier dado su 
voto todos los electores de la sec
ción ó distrito! 

Ar l . 54. Cerrada la vniaeioh 
do oslo dio, y hechas en él lodas 
los operacioiios electorales confor
me á lo prescrito para el aníerior 
én los artículos 47, 48, 49, 50 y 
51, el presidente y sécrelarios es
crutadorés estenderán y firmarán 
el acta de la Junta electoral con 
sujeción ú lo prevenido en el ar
tículo 52. 
,1 Art. 55. .Al dia siguiente de 
haberse acabado la votación, ya la 

.hora.jde. la diez do la mañana, ol 
presidente y secretario do cada 
sección harán el resumen general 
de ¡votos, y cstenderán y firmarán 
el acla.de Ipdp el .resultado, espre
sando el número lotal do electores 
que hubiere en la sección, el nú
mero de los que hayan lomado par
le en la eleeomni y el de los voló» 
que cada eaiididalo hayo oblenido. 

A i l . 50. , Las listas que hayan 
ést:i.doi ettpucslas al |iúl'.'i''o eotifor-

', me' á .lo iirosoi ilo en., el arljrulo 
ü í , y jas actas de que hablan ul 52. 
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un el a i i lmo iW.\ Ayuiilmnionln 
l)u la úllima ilo oslas acias sa

carán, (l.'iilio del mismo ilia do 
su l'.iiinaciou , ol |iri!s¡ili:nlo y so-
ciolarins escnilailuros tíos copias 
i'orliliij.uliis, una de las cuales re-
lliilirá aquol iniiioilial.iindnle al 
prosiiloiili: ilo la mesa de la cabe
za dol dislrilo ó do la soccion don
de litihiero de colelirarse el cscrii: 
linio ¡jonoral. La «Ira acta la en-
hogará ol ]ircsiiloiila al oscrutadur 
( ¡ n o haya olilonido mayor número 
ilo votos, para i|iio cniir.iirru con 
olla á dicliu osenilinio. ú al eseni-
lailor, i]u(! por imposilillidail ó jus
ta esposa dol primero si^a á este 
por su,orden. . • 

E» caso do empato entre dos 6 
ínas escriil'addresdocidká'la' sucrlO'L' 

Ar l . 57. A los líes dias d o ha-
lierso'h'ocho la oléocion ilul 

.¡¡ido en las-sec'cionos.se coliilirarii 
él ósorútíiiio ¡joneral do vótós en' él; 

'p.ueldo oaliezu ' do .dUtrjln* en juna' 
' jiiiii'n^ciiinp.uesla de .la mesa' lié jal 
sección do dicho piiéjil.o'^oii'léVlo, 
inosa'dO; id sección priniera'.si .en; 
él, huliiói'ó, mas' ¡le. una, jrdolos,, 
sccrclarips escniladoi'es, ,(|úo,'cbri-;' 
curriráii coú lasuglás de las domas. 

' s'e'cciohos. : ' ' . , '" ' '• ' , • 
El preside'nlo y. secr^lários'es-, 

cruta'doi'es de la sección dohílé; ae, 
', colel/re la' juiila ,' "'desoiiipcñailSn., 

inisnii». ]",• •. ' ' • • ' 'j 
' ' Si por enfermciliiil,. Biúerlé; !ú: 
otra causa no concur'rieré ' ol^unj 
escrutador á la juntn de. ésoriUiiiio, 

. general,' rcmilirá\ei ,prc!(id«nte 
lo'mesn rospocljyii al.i'lé.diejiajiin-
la': ía copia ,d«l nefá que débiu ¡le
var el escrutadorl ' , , , , . J ". 

- Al tiempo de hacérso el eseru-; 
linio se córifroniarari las ¿los copias: 
d é .cáiía ocla para vefificar si'csl^iij 

.' éol.frúmen.le ennforme», • ..• • •' 
Ar i . SSv . Hecho ej résúmeh RO-

'né.ral iie jos, Votos dol ilistrilíi por 
él esciútinio de lás.aclas, de los soc-
ciónos, el, prcsidetite .proclamará, 
Uip'ulailu al candidaici (|iie hubiera, 

^oiiloniiiq.mayoría alisolula de votos., 
Ar.t. 59. . En. los diflrilos ele.c-; 

torales (|uc no se. dividan en. sec-; 
ciones, se proclamará desde 'luego; 
Diputa,lo .ni canilidjilo qiie huliicrc 
olitcnido niayoiía nlisoliHa de voíos, 
en el escrutinio; de que habla el 
artículo 55. 

Ar l . 00. Si en el primer.escru
tinio general no resultare ningún 
candidato con mayoría absoluta, el 
prcsidenlc proclamará los nombres 
,do. los.dos que. hubieren obtenido^ 
iinayor número de votos, para que', 
so proceda :enlre.ellos á segunda, 
elección. v ' • .•ti: 

En caso do empale decidirá la, 
suorla. ' ' ' 

Art: 01. Esta elección empe-, 
7 a i á ó los seis «lias á lo mas de há-, 
berso li.'clio ol escrutinio general. ; 

.El: alcalde de la cabeza .del distrito t 
comunicará al efecto los avisos cor-, 
respottdionles á los presidentes de 

•las succiones. 
Rito* publicarán en los pueblos 

r.omprcniliiios respectivamente en 
las suyas la segiiuila elección, y en 
el dia señalado se volverán á reu
nir las juntas electorales con las 
mismas mesas que en la primera 
elección, haciéndose las operacio-

ÍU y 55, se depositarán originales í nes correspondientes por el mismo 
' r...... órdon que en osla. 

Ar l . 62. El presidente y. escru-
lailoros de cada sección, y ' id pro-;', 
fidcnlo y vocales de la jpiita dees; 
cnilinio génoral, rosnl^jirán coila 
dia delinilivameiile y á! pliíralidad 
ije.votos cuantas dud/is'y rcélánj'Q';,' 
ejones so presenten, '^xpresániliilas; 
en^ol acta, asi como Î V resólucroY 
nes motivadas que acír'ca 'de.^l|as; 
ocordoíoii, y l a s prflÍ,oslas..'qu.e c f l t i ; 

I r a estas resülucionés-'sc-hubiiijéii* 
hecho. * 

A i l . 05. La junio do escruli-
nio general nq-lendiá faonlwil p^-i 
rii anidar nipguna.actu nj.vol^.pjs-; 
ro consignará en la suya, qiíc se 
eslendoró.y aulorizará.por el pro-., 
sidcnle y soct'otarios escrüta'ilórcs, 
i'i/arit'nsVéclo'míréi'onés, dudas|y prb-' 
testas se pressnlon' sobro niiliilad • 

: de- actas y ..votos,.-y, adouias^su, pro-, 
pia opinión acerca do estas rocla-
mácionós;'diiilíis y prótestas; 

.Art. Oí. Ela í lo original .'dó; la' 
jiirilaidé •escrülinió'gen'eral' sé de-i 

'piísitará é'n el archivo der'A'yiinli!-; 
mienlo'dé' la' cah'éz'á'del' dislíitóVy 
tfés'copias!dé; ella; oulorÍ!!á'das:jidr; 

*:é|f presidénte y sécretarios'eserlita-
dores, so remili.rin'al'6ere"p.iililr-: 
co'. Üiia IIB' estás copias sé dé'posi-
tá'rá en e l ar'cliivó^lérGoliiérnó^pó-, 
lílicoi olro sé elevará árjjohiérnó,: 
y lo 'ólra'.servirá'dé,' credéncial en: 
el Óongr'ésp al:'Ij¡¡puiiid.i> électoi ! 
" Art,;'C5:' Eñ los juiitas:electo-i 
rales sólo puedé.' lriílarse dé1; las 
éléccibnés. Todo lo i l c i D a » qíié en 

''ellas so haga!'será 'nulo'' f dé nin-
'jgíiti "váló'r,' sin pérjüició^lé pr'océ-

dei'S» jiidicialiiiéiito contri) quien 
1 baya' lugar "en ráiioi» dé' cualquier 
éx'cesó q'ué^é'coniétiéro.' i " : 

' " 'Ár'l . 'Oü. ''Solo lós eléclpros, las 
autoridades civiles y liis' auxiliares 

' que él présidéhté estimé'nó'cesário 
llevar'enhaigó/téndrán eriiradá'éii 
las junlas'électoriilés.' ' ':''''.'".'• " 
: ' ' Kinguri élóctor, cúa.'quíera que 
s e a su, clase, podrá ¡irésé'rilái'se en 

"ello con armas,'palu .ó bastón.' El 
que lo Kicicré será éspuísadó del 
local y privado del voto oclivo y 

' pasivo en oqiiéllá'éléccion, sin por-
juicio, dé las demos'penas'.'4 que 

'pueda babor liigar. 

"Las autofiiládes podrán tisar en 
' dichos junios el' béalón y (lemas, in-
'signiás dé su rriinislerin. ' , ' 

Árt. 07; Al présideiile dq las 
junlas electorales, le Íoco.nian.tén?r 
en ellas él órdén bajo éú, mas es
trecha res|ionsabilidu'd. Á está Tin 
queda íéyestiilo por ja présente .ley 
ílé tóüá la auipridad nécésá'ria. , 

.2— 

'4.' Direccíoo, Sumiaislros.—Núia;'83;' 

. Precie^ que el Consejo pro
vincial en, unión con el Comi
sario He Guerra- de esta ciudad; 
han f̂ijado para el abono á los 
'de las especies de,, summistrps 
'miliu.r0s,,^aé, s .̂hagan. jurante. 
el;actual mes de Febrero. • 
- Ración de pan de veinte y 
cuatro onzas castellanas, un 
real. 

Fanega de cebada, veinte, y 
seis reales. 

Arroba de paja, dos reales. 
Arroba de aceite, setenta 

reales. 

Arroba «le l e ñ a , u n real 
cincuenta ccnlimos. 

Arroba de carbón, tres rs. 

'. IjO, q.ne se publica para que 
los puéblbs interesados arreglen 
á esios precios .'sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art ículo 

de la Real orden de a7 .de 
Setiembre de 1848. León 23 
;de Febrero de 1859. - Genaro 
Alas. 

Núm. 84. 

J i l Exr.mo. Sr. Ministro d i 
Fomento, de l i f a l orden fecha. 
30 de Diciembre último recibir, 
d a . ¿n 1,5 del actual me dice 
lo que sigue. ,• „.-». 

«En vista del expediente 
-instruido.-.i :consecuencia de la 
reclamación del Ayuntamiento 
de Cuadros ei^ esj| proyipq'w, 
solicitandc) una s.ubv^n.cipn.^por' 
él 'Estado para .atender, á j o s 
gastos «jiie. origine lá' cónsíriic-
bion: de-una c'asá-éscüel.í1 'coh 
habitación para el 'maestroi' la 
Reinij (q . D. g . ) d e confórmi;-
dad ^con ^q .rlispqeslp' eñ .'Real 
orden de 24 de Julio de 1856 
y de lo informado por el Real 
Consejo de .Instrucción pública, 
se ba dignado conceder al re-; 
ferido: pueblo, con cargo al ca-' 
-pílalo 34i articulo I.0 del.pre-
sijpiiesto vigenle de este Mihis-i 
terio, la cantidad de seis mil 
reales vellón; de cuya ' surtía' 
que en n ingún caso podrá te
ner otra inyérsioh, daráVV. S. 
cuenta1 justificada 4 esta,Supe-; 
rioridad. De Real orden lo digo, 
á, M. S-. para, los efectos opor
tunos. -• 

E n vista del expediente' ins
truido A consecuencia de lá re
clamación del Ayuntamiento de: 
Hospital de Orvigo,, en esa pro
vincia,, solicitando una subven
ción por el Estado para aten
der á los gastos que origine la, 
reforma: de la casa-escuela de 
n iños ; ,1a Reina, (q.' D,. g.) de: 
conformidad con lo dispuesto, 
en Real orden, de 24 de, Jul io 
de , 1856 y de lo informado 
por el Real Consejo de Instruc
ción pública, sé- ha dignado 
conceder, al reíeridQl pueblo, 
cóni, cafgo al capítulo 34, a r t í 
culo 1. 6 del presupuesto vigen
te (le este Ministerio, la canti
dad de tres mil reales vellón, 
de ciíyá suma , que en n i n g ú n 
caso podrá tener o t r a . inver
sión, dará V. S. cuenta justifi
cada, á esta.' Superioridad. De 
Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos oportunos. 

E n vista del expediente ins
truido á consecuencia de la re
clamación del Ayuntamiento de 

Vi l la moros, en esa provincia, 
solicitando una .subvención por 
el Estado para atender á los 
gastos que origine la construc
ción de una casa-escuela de n i 
ños: la Reina (q. D. g.) de con-
iormidad con :1o dispuesto en 
Real orden de 24 de Julio de 
1856, 'y de lo informado por 
el Real Consejó de Instrucción 
públ ica , .se lia dignado conce
der al referido pueblo, con 
cargo al capítulo 34, art ículo 

:y.°i. del presupuesto vigenle de 
este Ministerio, la cantidad de 
m i l , novecientos reales vellón; 
"dé cuya' sü ma "q'ué "eti* iiiñgÉfñ 
caso podrá^ tener otra inversioií, , 
dará V. S cuenta justificada á 

-esta-Superioridad:"I)e "Real-ór-
den lo digo á V, • puta su 
inteligencia y^efectos ...CQI»»-
S ^ ^ f : . . , . '. 

E n vista del expediente i n v 
truido a consecuencia cíe la re
clamación del Ayuntamiento de 

"Nógár'éjás,! - eh''esá prov'iíiciá, so-
i'JIoitandpi-una' sübvénÉidn^'jiéHp 
¡él (Estado..ipara ) aténdeí! -.íí.-ia»'-
-KJíflS? 'tíW?.. qr igine . ;^-¡ve^ua-
cion. de la casa-escuela. :,de. n i 
ños; la Reina (q. D. g.) de c o ñ -
formidad con- lo "dispuesto en 
Real orden r d é ' . S ^ d e Jul io de 
1856, y de lo inlormado por 
él Real Consejó "dé InslVuccion 
pública, sé ha dignado 'cóncé-
der al referido pueblo con' car
go, al capítulo 34. a r t í cu lo . 1.° 
del presuiiuesto vigente, de. este 
Ministerio, la.canlidád de.siete 
mi l ' reales 'vellón, dé cuya s ú -
ma, que en n ingún casó poíirá 
tener blra aplicación, dára' V'.'S. 
cuenta justificada- á es ta 'Súp£-
rioi idad. De; Real orden lo: d i 
go á V. . S. para su conocimien
to y efectos consiguientes.» 

Lo (¡ue se inserta eñ. este 
periodir.ó oficial ¿ti cumplimien
to de Ib qué previene la 'dis
posición 11.a de la Real orden 
•de-.Ü^de-'.JUio de 1:856.,León 
.23,. de. Febrero, de ,1,859.=:Gft-
narq Alas. . 

: Kúm. 85. ::-

1 V '.JjM Sr! Mihútro de íq Gb-
' Verhácion con fecha' '/f a i l "ac
tual me dice de liéal ' orden 'lo 
si^üieriie. : . "' ' 

»EI Sr. Ministro de F o 
mento con fecha 30 'dé Diciem
bre próximo pasado me comu
nica lá Real orden siguiente.= 
Éxcmó. Sí.: L a Reina (q. D. g.) 
se ha servido aceptar lá cesión 
que ha hecho el Excmo. Sr. D. 
Alejandró Olivan del diez por 
cienlo del producto, de la ven
ta de sus libros titulados M a -

¡ nual de Agricultura y Cartiila 



Agraria en favor de los esla-
!ilf cimicnlos pruvincialrs lis Me-
neficenciq, y á fin de que eslo 
se ' l levé 4 efecto ha mandado 
al .propio tiempo que , los Da-. 
posil'ários de los fondos de pro
vincia sé encarguen de dichas 
oj).ias para.hacer su reparto á 
los alcaldes y en su raso á los 
maestros según las lisias forma-: 
das por las Juntas de Instruc-j 

.Cion''pública,' y luego que có-: 
'brSfen'su importe entreguen el; 
Siéz'por 'c iéñtó á la dé Beheli-S 
cencia respectiva entendiéndose! 

'con'^el "ésp'i'ésado 'aulor",por elj 
"íes'ío.'. Éie 'Real' orden fo'líigo, <j 
jy.^jE. . par.a^ su .conpamiento .y1 

..jefeclos gp.rresppndigntqs; y,¡,dej 
dtí ipropia'Real.orden lo trascri-; 
•iw'já'iV; St ''paVa'. Su : intetigeheiai 
íy e í e c t ^ ' c o h y i g i i i é t i t e í . » ' l ' ; 1 

' L o que se hace satier por, 
..-'••r.i'i'.: •¡!U'.s\¡í ' - i l " . '•; M !í J.-'l., '-. I 

medio de este* Boletín oficial, pa-\ 
rfi qve tenga- efecto xuqylg, 
•presa J a i aítlerior,. J ína/ , iótidm. j 
-£eon;>%b de Febrero-dé- 18S9.¡ 

, Se hajia vacante la.Secreiii 
! riá det Ay «i n t a mi en i o de Tra -, 
BádeFó dotada en la .cantidad de; 
mjVjdaíciéñiaS' r». .¿'Doalés.. 

' V,:,,Lbs aspirántes.dirigirán.sus! 
solicitudes, al. Alcálde, d̂e dicho' 
Ayuntani iénlp dentro' dél lér-; 

'mino dé. j i n mésl contado des-, 
'de ja publicación de esle aiiiin-; 
ció en el ^Bólélin .oficial de la 
jiroyincia"j^ en';lá,Gaceta de Ma-¡ 
'drid',' cuya' plaza"sé proveerá al: 
tenor de lo que dispone el Ueaf 
décreto de Í 9 ' dé Octubre' de 
1853. León 19 'de Febrero de 
l '859.=Genaro Alas. 

• ; En cumplimiento de cumio preoir-
tt «i' arl: i . ' tic In liml t'mkii (fc'l!) 

•</« Agótto-.deAStol se insería á conli-
ntíacion con el reglamento ó i/ue lian de 
mjcttij.iejmra el .régimen depuradas tos 
fflriittiigres i¡ue las estublczain cn esla 
jSi'óomcip.; ., , 
¡ MINISTERIO DE FOMENTO. 

, Ágr¡cultura.==Circulor., 
E l St. Ministro de Fomenfo'me ka 

.mmmicado la Ueal orden siguiente:: 
«A ¡os Gobcrniidnres(le las prnvin 

cias digo con csla fecha lo siguiente. = 
Vistas las reclnmacioiics <|*c lian diri
gido este Minislerio dirt'renles dun-
Tíos de paradas particulares, en queja 
del gravamen que infieren ¿i esla indns-
.tria las dieias y derechos que se hallan 
asignados á los Delegadas y \clmiia-
TÍOS por las visitas que liiicen á los mis-
•mas, para" el reconOcimienio y aiimhii-
«ion de sementales, cuyo gravamen mi-
nenian los derechos que lienen que s.i-
tisfacariá los'vclerinariosquc van i las 
órdenes de los visitadores generales del 
ramo. 

Vista la Rea! i i r d c n de 11 de Abril 
lie IRii). en c . i y o a r l i o u l o 14 se pre
viene, q u e ctiumlo los ducilps de las 
paradas traigan á la capital el ganado 
para ser reconocido, solo tengan que 
satisfacer los dercchos'de un veterina
rio, y esto con a r r e g l o al a i a n c i : ! que 
e n el m i s m o se m u r e n ; y qnc rs-an 
obligados' a satisfacerlas tanibien ál l)e-
Icgádíi/y í l i c l a s ¡i' este y 'al veterina
rio, c u á n d o por conveniencia como
d i d a d pro}i¡a e x i g e n q u e v a y a n A re-
c b n o c e r les scir .cnla' .cs en les' puntos 
en q u é t i c i i c n establecidas sus paradas: 
' ' Atendiendó á q u e no'es dablo pres
cindir rie este p f i í w o y priniér reeo-
nuci iu iL'uto ' p a r a n i i for i ' /ar el I uso de 
los semeiitales c i l las 'paradas r e t r i b u i 
das, y á q u e es voiuntorio en los due-' 
nos e l C M g i r i i u e .•iquel so verifique en 
su casa,fien do por lanlojiistn que sea do 
su cuenta el aumento de gastos qucocn-: 
siouan, y que podrían fiicilincnle cyitar: 
• ••"Atendiendo d" tjuc no mililari estas 
inismas. razones en los reconocitnicnlos: 
ile'l'ns visitádorés''generales',''qtié' son un 
medio .de vi'gilan.'in y comprobación,, 
establecido: por 'el;Gobierno: en' el in-

• terés general de Inŝ ganaderos; oidala' 
comisión de; cria caballar del Iteal Gon-
Süjo^ do Agricultura, Industria.iy.Co-| 
inercio, y,do coijforniidad, con su, dicta-1 
mcn,'..s'e,ha dispúesto io,s¡gi]ic(\le:,; ' 
';' 1.° "'Se recuerda'á V. S' el'püiiíiiall 
cumpliiníenl'n.'de la circulor, de '.13 do; 
Abril 'de Í8-Í9, S"bi:o paradiis.públicas,' 
y muy espccialmentó.el.dol articulo 14 
de la.núsnia; advirtiendo que,no hq <ie 
ásistir'al' rccbiioc¡iiiientó';,coii'el úelc-' 
gado, y é sus órdenes, m a s que un solo1 
veterinario; y qué .la tarifa de los de-1 
'reelió's que sé hiin de cobfar,'y qué se 
h a l l a determinada en le) m i s m o artféulo< 
es la siguiente: •'sésénta regles'Jiór élj 
reconocimienlóy c'eitlDcncion de lin's'é-: 

ménta i : 'noventa -par ' e l de dos; ciento 
por, el d e tres, y.eie'nlo veintc:por el de' 
cuatro c i M i d c l a n l c . Las diUas de viaje 
serán, para c a d a uno, u n duro diario. » 

2. ° . ' A l veterinario q u e acoinpaila al' 
visitador general, bajosus órdéñes, per
cibirá en remuneración de su trabajo; 
un sueldo fijo á cargo del Estado: .Por-
tanto cesará todo abono de gastos y de
rechos al mismo p o r les dueños 'de las, 
paradas particulares. ' • . . : . . > 

3. " Acogiendo toda queja docu
mentada que se dé á V. S acerca,de la 
transgresión contra estas disposiciones, 
lá reprimirá V!'S,. con toda severidad, 
d a n d o cuenta á este Ministerio para ia 
resolución convcniehtc,'y entregatido 
al culpable á los (ribunalcs:,jpara el pro
cedimiento á que hubiere lugar." 

4:! Estas: Itealcs disposiciones se' 
insennrán en la (lácela y en el llolelin 
oficial de esle Ministerio,, disponiendo 
que lo sean asi mismo, en el de esa pro
vincia, y cuidará V. S. dequeserepró-
duzcan en lodos los ni'nueros que se pu
bliquen en el mes de Marzo de cada año. 

De Iteal órdeu lo digo á V. S. para 
sa puntual cnmplimicnto, cncargamlo 
también S. M.'á los visitadores y dele
gados de cria caballar;'i 1ás juntas p'rb-
vinciulcs de,Agricultura y á los Alcal-
dés'yJA'jüntánilentqs de la parle1 que 

• respectivamente les cotresponda.̂  Dios 
guarde 6 ,V. ,S< niuchos ailos. Madrip 
19saé' AgoStA' (Íe"l8b4:=Í;iix"ah:=Y 
de In propia Iteal ,órilen .lo comunico ó 
V. S. reencargándolc su cumplimiento. 

Lo qm'se inserta m cltDolelin oficial 
pnrh los 'efétlos ipic cn la m'iSrAa •llenl 'til
den se indican; asilcomi) también la del 
Vi de Abril de 1849 i¡ne se cila y dice nsí: 

«Él Gobierno de S. M. que dá to
da la etcncioA dchulá'ti ló'm'ejora de la 
cria caballar, habiendo, establecido'de 
pósitos de caballos padres, proyecta 
ampliarlos y plantear otros niiévos; á 
nitdida que: los recursos del Erario lo 

! permitan. Entre tanto hacen un serii 
J ció digno de' aprecio los'purticulaies 

3— 
que consultando su interés, eslablecert ] 
parad js publicas para suplir aquella 
falla, siempre que para ellas escojan 
sementales upropósilo para perpetuar 
la especie mejorándola. Son por lanío 
merecedores de especial protección asi 
como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellas circunstancias. Sin perjuicio 
pues de la libertad en que está todo 
parliculai de usar para sus ganados de 
los caballos y garañones que les con
vengan con tal que sean suyos ó por 
ellos no se le exija rclribúcion alguna, 
cnando de aquellos establecimientos se 
hace asunto ele especulación es necesa
rio que la Administración los autorice 
é intervenga.» Con estas palabras se 
encabezaba la Real órden circular 
dé 13 de Diciembre de. 18Í7. I.os sa
tisfactorios resullailos que han causado, 
sus disposiciones y las observaciones' 
que sobre ellas ha aeninnlado la espé-
rieheia; haii decidido el dnimii do S. M.. 
á reproducir lásipriméras y'reasumir 
las segundas en lá'presente-circiilar 
pora su general y. cumplida observan-; 

Por tanto, oida la sección de Agri-l 
cultufá déntcal Conscjo'de Agriciiitu-
'ra,!'Indusir¡a y Cómércló, y con orré-l 
gló'á aqüéílos principios, sé ha dígha-l 
da S. M . disponer ló sigüiéiílé: ".'* j 

•1." Cualquierpiirticúlaí pndrá plah-j 
tear nn establecimiento dé parada conj 
caballos padres ó garailoncs, con tal dĉ  
quíi obtenga para ello permiso del Ge-' 
fe politicO, que lo coficé'dérá' prévlos: 
ios trámites- y'con' los^circónstoncias' 
que' sé "espótidrán nías ádélnhté. -. J 

2. " • Tendrán dcrecho'.á subsistir ib-', 
das' las párá'das'que' se hallabün1 "éslá-i 
blecldas c'iiandó la'.'publicacibtf dé •laj 
Real órden-' dé 13 ' (ié Diciembre" de; 
18:7, cualquiera qúc'séá' el pü'ilio éni 
que se hallen .situo'da'sj'y'á pesar̂ H'e lo! 
que acerca de los distancias á qué b»»'. 
de abrírselas niiévas,'marca por plinto; 
général' él 'ort.; 101 Pero para la per
manencia de estés csliibléciiiiicnios ha-; 
bráh'dé solicitar loS (lucfios lo' pateille' 
del Gcfe polílico. 'con' arreglb á lo que! 
establece el ort. ontériórí 'él' Gcfé' Vé-; 
brá'de-concederla 'siérnp'ré;qne':lósse-' 
mentules reuiián liís 'cireunstanciiis'.ii'tie' 
qiárcán los arliculos S:" y 4'.",:y <|ué el: 
sérvlció sélhagá 'coii arreglo' 6' lo que: 
dispone el reglóméiitó'déi rúihó qué'se' 
'manda observar por los artículos 7 y 16.; 

3. " Los seiiieiitales so lian de t'ehér 
si son caballós/ ménos dé clhcó'.afibs, 

' ni 'liosar'de 14: sil alzada h6:ha de ba-' 
jar de siete cuartas y dós 'dédbs'piira 
los yeguadas del Mcdiodla'. ni dé'siéfe; 
cuartas y cuatro dedos en las' del Kór-
le, y siempre con las anchuras 'co'rres-
pondiéiites. Los garañones lian dé le-
ner seis cuartas y media d lo menos. 
Esta alzadaWse rebajará'sino.ch' vir-
ttid'dc motivos espécialés pqra uhá pro
vincia á localidnd, y cuando, oida la 
junta de Agricultura dé la provincia, 
16 declare la Dirección del' ramoí' 

4. " • Unos y 'otros'séméntalcs 'hariije 
estar sanos' y' nó: tener ningún alifafe 
ni vicio hereditario ni contagioso; asi 

'• cónio tampoco 'ningún defecto esencial 
|de conformación. El qué estuviérégas
tado por el' ti-obajo,'ó con .sén'aíés de 
'haberle hecho cscesivb, será desechado. 

5. * EI Gefé político, recibida la so
licitud dél qué pretende'estáblccér. la 
parada, para asegurarse dé si en efecto 
poseen'los['caballos ó garañones las clr-
cunslaucias requeridas comisionnrá al 
delegado de la cría caballar; doiide le 

[ hübiehé, y dns individuós dé la'.jnnla 
dé AgricultñiC Nombrará asimismo 
un veterinario que'á 'vista de lá'lcpmi-
'sibn piocederá'al exánien y recóñoci-
liiíenfo de los semcntalés'esténdic'ndo 
bajó sil rcs|>óiisabilidail una réseha bien 
es|!i'c¡nrada; dé' cada uno' de ellos., la 
cea! firmara, nutorizándola asimismo 
el delegado cou'sú V." 11." 

6. ' Dicha reseña se enviará al Ge-
fe político, él cual quedando en ániplia 
facultad de cerciorarse de su exactitud, 
sí lo tiiviere por conveniente, concede
rá ó negará el permiso, según proce
da. La autorización será por escrito y 
contendrá la reseña de cada uno de los 
sementales. Se inscrlarán d la letra en 
el Holetili oficial de la provincia utia 
por una iiimedíatamcnlc que se conce
dan. De la decisión del Gefc político 
habrá siempre recurso al Gobierno. 

7. ° Se.espresará también en la pa-
lenle, y se anunciará al público que él 
servicio..se dará en estas paradas cpn 
arreglo d Jo que prescriban los reglá-
menlos que rigen cu las del Estado. 

8. ' No su podrá establecer parada 
con garañón, emuu no tengan á .Ib me
nos dós caballos padres. Las que cons-
tcn de.seis ó liius de estos coii las cua
lidades requeridos, adCniás del ésti-
pendib que cubrén de los gahádéró's, 
recibirán del Gobierno una récoiripen-
sa proporcibuáda á la éstensien de sus 
servicios: ' ; • ' ; :'' 

' U." El dueño de la yegua pbdri 
entre los'cábállos del depósito,'ora séa 
dél Estado cuándn la inonlá no sca-¿'rtt-
(ís, óiii dé paftículár,' elegir el "qile 
téu'ga por'convénienté: ' ; 

líJ. No se permitirán paradas den
tro dé las.ca¡lítales y pijblacibiies.grap-
'des; pero ¿i á ;siis ¡nniediiicionés; ni 
qué se: aglomércií varias cii úii puiití), 
á 'inénós'q'uu lo exijú la cantidad del 
gáiiiidó yégu'a'r! luéra dé esté Casóle 
estáblécérari "ff. cuatro ó' ciñeó IcgUiis 
,'ú'ña,s'dé"otrás'.'i|'' •>r.'"' ,.:.,' 1 

11, l'ora cú'mpifr con el á'rtlcúlo 
anterior! éii' ciíant'o ál cSiobiecimienlo 
dé 'niiévos"paradas, ' é f G'efé' póíltlcp, 
ó^üiÜn'lllajiibijí ^é:il|(jrÍ;á)(or>',: ' i ^ -

ot'eifdíénilo á la' 'cúalidád' de ! sénicio 
que ofrezcan, á .las nm'sidudes 'dé la 
ibca!¡dad;,"''d la' exactitud que .hayan 
acréllilado'en' ercniupüniicnto Jel art. 

'i'ü^y e i coso de igualdad'en estos cir-
ciiiístancias',' ¿ la'antigüédúd'dé las'só-
licitudes.1 '• " '• . 
" •12! 'El ' G'éfé pólilico. dirigirá traii-
-|ádo' dé la' pbtciile al ' delégodó' dé' ja 
'praylncra',' y. elevará olra i, lir Diíec-
ción'gciiefál de 'Ágricúlturii', industria 

! y Comercio. ' '• • '. '. ' I' • ', 
' 13. " EI Géfe político velará sjóbre 
la obsermneia de cuuutp qu.edo'prevé-
nidn'.-'y'lij niisiiío.e'l delegado, dbndc 
Ié húbiére', récláman.do'e.ste de.'lai-iiitp-
rídad dé aquél cuanto'creyere.uécesii-
río. Se girarán! visitas d los dcp'Ssilós 
'j '«^^'|iai«b>', ' 'l(di'ti(alá[:^ddi^n 
taüibién un visitador,'.residente en el 
pueblo cu doiide se hallen estableci
das li cri crinas inmediato. Este visita
dor sbrá dé'nbmb'ramiénlo dél Gefe po-
'llticp á próp'uésfa dé la júiila dé jlgri-
cultura. ' 

14. Los gastos de rccohocimicnto 
yd^masque se originen scídn de cuenta 

'del ¡ntéresodo. Cuando traigan los sé-
' ríieiitales á (ó capital de la ptoviticia so
lódevengará derechos por c í recbnpci-
riiicntó'cl veicrinarió. Cuando por no 
presentarlos en esla hoyan [de''«er 

; conocidos' en ótró, pueblo , concurrirán 
' á' ve'rific'orlo"ei delegado y e l veicrina
rió ¡ el prihiéro percibirá p'ór dcréchps 
lE|'mitad;dc ló's que al veterinárió c p r -

!iá^nV(^,'^V|ú^,Wnd!rin dictas aile-
niiisVlj'tárifaSeíá' lá siguié'nté: 00 rea
les jior el re'cón'óc|ni¡ent'o' y ccrtínc'acín'n 

"de éji scaientol. Oü porcl de dos; 100 
[por cl[lie tres, y 120 po'r.ei dé cuatro 
[en'adelante..'LaSdiétás dé viaje séi'án 
'•para cada'uno uiidnró diárió. 

1.5. El delegado, en,caso de nove-
r.ificár: jj'ü'r, si. estos reconocimientos, 

. propond'r.á persona que los, ejecute, El 
..Gefu.'ppliiico;. oído, el informe de la 
junta de Agricultura, elevará la prij-
.puesía á.la^ircccíunrilel ramo para, sa 
..aprolKiciijn: obienida eĵ a, el ^ustifii-
. tu'téiidra"loda.s las atribuciones v dé- . 
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rcchos ([tic sobre este punto correspon
den al delegado. 

lü. Se declara ospresamente que 
el rcjílaiiiento para los depósitos de ca-

. hallos paiires del Kstado aprobada por 
S. M. en ü de Muyo de 1818, 6 inser
to en el /lolelin o/ícia/ de este Minisle-
rio de tt de Alayo del misino año 
(IIÚIII. 1!)) ha de regir en todas las pa
radas públicas, ora sean de aquel, ora 
de particulares, ya establecidas antes do 
su puhliciicinn, ya en las que se orga-
ni¿arcit de nuevo. 

17. En cuanto á los depósitos del 
Estado se previene: 

1. " El servicio será gratuito por el 
presente ano de 1819 y el próximo de 

; ISiiO. 
2. " Mientras fuere gratuito, la 

elección del semental que cornouga ¡i 
la yegua será del delegado, teniendo en 
cuenta las cualidades respectivas del 
uiio y de la otra. 

.„'. 3." El dueito de esta tendrá dere-
cíie 4 que se reitere la cubrición;.pero 

.no en el mismo día. I'or ningún título 
. ni pretesto, y bajo la mas estrecha res-
.punsabilidad por parte del delegado se 
consentirá que lo sea mas de tres ve
ces, y esto en raros casos, durante to-

_ da la temporada. i , 
] [ 'í.' Atendiendo á que no hay en 
. los depósitos del Eslbdo suflriente nú
mero de caballos padres para todas las 

' yeguas que se presentan, los delegados 
.' elegirán de entre ellas las que por su 
.'áíznda y^sunidad,merezcan;preferencia 
" Iiásta completar él húmero de ¿b qué 
cada .caballo.pueda servir. . ; ; 

1 ' S.* . Se Nevara úu registró exacto de 
jas yeguas, qué se apliqiicu e xuda .ca-̂ . 
bailo,' con expresión del nombre del 
.dueho,'su vecindad, y (lemas , circiius-; 
' tahciás para hacer constar la. legalidad 
de.la cria. '. 

ü.' Al efecto se hon remitido a los 
delegados de los depósito los correspon
dientes modelos impresos, de suerte 
que no haya lilas que llenár sus ca-: 
sillas." Cor eada" yegua se llohorán 
tres modelos: el primero para el libro 
ntjiitn del depósito; el segundo, que se 
pasárii al Géfe, pojiticp. le elevará este 
á la .Uircrciou de Agricultura; y él ter-. 
ebró se entregará al dnelio de la yegío 
ó. al que la haya presentado en - el: 
depósito.. . 

\ .7.' Con este documento acreditaril 
en todo tiempo el dueüo la proceden
cia de la cria, y podra optar á los pre-

"mios y exénclonci que las leyes ó el 
Gobierno respectivamente señalaren i . 
este ramo, y que se han de. adjudicar 
preferentemente ¡i los productos de los 
depósitos del Estado, asi como la neo-
gula en las dehesas de potros y yeguas 
que se establecerán. También serviá el 
certilicndo para darles mayor estima
ción en su venta. 

8. * Si el ganadero vendiere lo ye
gua preñado y el comprador quisiera 
gozar de dichos beneficios, cuidará üe 
exigir la entrega de este (locurnenlo y 
dará IHÍSO (le la adquisición al delegado 
del depósito. 

9. " El dueño de lo yegua ' dará 
cuenta ni delegado del nacimiento del 
potro dciilr.o de los quince dias de ha
berse verilicado, ciniándole su reseña, 
que él delegado podrá comprobar lie* 
vámlose con cliá otros modelos que ¿I 
electo so le cnviarilu oportunamente. 

.10.' Considerando que á pesar de 
los esfuerzos hechos por el Gobierno en 
este 'ario para reponer la dotación de 
' los 'depósitos de los caballos padres y 
oslahiecer otros nuevos no han permi-

-tldo los'escasos recursos del ramo la ad
quisición dé todos los sementales que 
reclaman las necesidades del ganado 
yeguar, es la voluntad de S. M. que.se 
invite á los que tengan caballos padres 
con todas las cualidades convenientes 

- para la mejora de la especie, y quieran 
dedicarlos' i este servicio, i que los 

preEcntpn á los Gefes póliticos. Estos, 
oídas las juntas de Agricultura, perini-
tlrán que le ejerzan en los depósitos 
del Estado ¡¡mus ¡mm el umo de la ¡le
gua, y.con abono de dos duros por ca
da una que cubran, al dueño del caba
llo, al cual se entregar¡in en el -acto 
por el delegado ó la persona que ul 
efecto comisione el (¡efe poHIlco, y.á 
quien ser.in inmediatamente reintegtá-
dos por el- Gobierno. Este servicio se 
hará con los un'smos registros, docu
mentos y prarogotivas que el de los ca
ballos del Estado, pero adviniendo que 
se ha de dar precisamente en los depó
sitos del Estado. Kn ellos no se permi
te el uso del garañón. 

l i . 'I.ns qtie poseen caballos po
dres de su propiedad para el servicio 
do LIUS yeguas, si quisieren gozar de los 
beneficios que se aseguran por el arti
culo 7.' podrán conseguirlo sin mas 
que hacer registrar aquellos ante la co
misión consultiva, obteniendo certifi
cación y conformándose con dar y re
cibir de la delegación los avisos y do
cumentos de que hablun los orllculos 
5.* al 9/ 
. lü. S. M. confia en que los Gefes 
políticos, las juntas de Agricultura y 
los delegados, que tan interesantes: 
servicios se hellan prestando al ramo, 
y cujas son en su mayor parle estas 
Indicaciones, contribuirán con la ma
yor actividad ú persuadir á los parti
culares cuanto interesa el crédito de: 
sus ganaderías', ya el. darlas ú conocer 
de esta manera auténtica, ya facilitar 
sus sementales para el mejoraniieuto 
.de la:raza, poniéndose en el caso de; 
optar ii los beneficios que sé les están 
dispensando, y que se halla decidida á 

' procurarles la Heii>a< asi por medio de 
su Gobierno como solicitando la coope
ración de las Córtes.. i 

•18;. Los delegados del ramo de |a 
cria cábóllai:. cii las provincias en que. 
hubicre depósitos del Gobierno no po--
drán tener paradas particulares de su 
propiedad. La menor contravención so
bre este punto se entenderá como re
nuncia, suspendiéndole inmediatamen
te, y dando cuenta al Gel'c político. 
.Desde el año próximo de 1850 el car-, 
.go de delegado, aun cuando no haya; 
depósito, será incompatible con la pro
piedad de parada particular retribuida. 
Los que en este las tengan no podrán 
egercer las visitas y reconocimientos 
prevenidos en los arlfculos anteriores. 

19. Los delegados y encargados 
de los: depósitos cuidarán bajo su mas 
estrecha responsabilidad, de que se lle
nen y custodien cuidadosamente los re
gistros que quedan mencionados. En 
Ins.paradas particulares será un servi
cio digno de la consideración del Go
bierno, y que dará preferencia para su 
continuación .en igualdad de circuns
tancias el llevar registros análogos, con 
arreglo á las instrucciones que reciban 
del delegado, el CUJÍ recojerá un ejem
plar de cada hoja del registro referido 
y le remitirá i la Dirección de Agri
cultura. 

20. Cuando el servicia se dé en las 
paradas particulares por sementales no 

, aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefu político, y el duefio incurrirá en 
lo inulta de cinco á quince duros. 

21. Si en una parada se encontrare 
que los sementales que dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las cuali
dades requeridas, ademas de cerrarse 
la parada incurrirá el dueño en la pena 
de falla firme designada en el art. 470 
del Código penal. 

22. Se declaran vigentes todas y 
cada una de estas disposiciones que no 
sean esencialmente transitorias ó de 
término fijo, en tanto que espresamentc 
no se revoquen. Los Gefes políticos cui
darán de su inserción en el Dolelin ofi
cial de la provincia en cuanto las recl-

-4— 
han, y al principio de la temporada en 
cada año, pudiendo reclamarla el dele
gado, domle le hubiese. Un ejemplar 
de las mismas y el Keglamenlo eltuilo, 
estará de innniflesto y a disposición de 
los dueños do las yeguas en toda para
da, sea del Estado, sea particular. 

Se encarga fiuninirntc al celo de 
los delegados y de bis jimias de Agri
cultura que reclnineu contra la menor 
omisoii, y ul de ios Gefes políliios. 
que la repriman y corrijan ¡nslantá-
neamente con severidad en obsequio 
del seivicin y bien de los particulares. 

De ücal órden lo digo a V. S. pa
ra su puntual cumplimiento que pro
curará con particular esmero.» 

De Ion Ayuntnnilentoa» 

Alcaldía comlituciunal de Pórtela. • 

Terminado el repartimieolo de 
¡nmucliles del corriente año, linios 
los com|iromli()MS en el mismo [me
llen presentarse n reclamar de 
eernvios desde el ilia '2U al Ül! del 
ciirrienie que estará tle inohiliesto 
en la Secretaria ilu este Ayunta
miento, y pasailo iliclio perioil» no. 
serán oiiloa. Pórtela Kehreró 10 de; 
1859 = E ¡ Alcalde, Julián Gómez. 

. McUidiu consl¡lucimiul de Molina 
• ; ¿Vea... 

Terminailo el repartiinieiiln ile 
i n m i i e h l i ' s del présenle año, se lia-' 
ce S i i h e r ñ los en él coinjircihliiles,. 
que osla de nianiliestu en la'Sucre-
l a i i a por el lérminn de o c h o días, 
á c-finlar desde la inserción en e l : 

.perióilieo oficial ile -la pi-ovinei.i. 
Midinii Seca l'ebruro 17 de 185'J. 
==Agiisliii Alonso. 

ÁkalíUa'comlilmiimal dé furcia. \ 

Por término de cinco (lias con
tados desde la iusereinn de este 
¡iniíncio en el Boletín olicial de la 
prcvinei'a, se oyen ante esto Ayiin-
taniienlo las reclnnineiones de agra
vios que se piesenlen por los con-
trilmyenles cu el reparliinienlo ilé 
lu Uoulrihuci'iii lerrilorial del pre
sente año que so hallará espueslo 
al público por el Icrniiuo espresa-
do en la casa eonsislori.-il. Tureia y 
rehroro 14 de 1859.=P. A. D A 
y J. P., Ambrosio Sanche?., Seere-
lurio. 

Ue los JtMgado». 

D . José María Sanchci, Juez 
de 1.* instancia de esta ciu
dad de León, y especial de 
Hacienda pública de la mis
ma y su provincia etc. 

Por el presente, primer 
edicto, cito, llamo y emplazo á 
D. Pedro Toribio, vecino de 
Folgoso de la Rivera, contra 
quien estoy siguiendo causa cri
minal por rolio de piedra del 
ex-convenlo de Cerezal, para 
que se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que contra 

el resultan, pues de no hacerlo 
en el término respectivo se se
guirá la causa en rebeldía pa
rándole el |jar¡i)icio que haya 
lugar. León y Febrero (|iiiiice 
de mil (icliocientos cincuenta y 
nueve. José Marín SnncltM == 
Por maiiil.ulo de S. Sn'n., Ra
fael Lortiiizona. 

Lic. D . Juan de San Pedro, 
Juet de primera instancia 
de la villa de ta Bnñeia .y 
su partido. 

.( Por el présenle y cop el 
lériniiio de treinta dias conta
dos desde lá inserción del éste 
anuncio en el Boletín oficial, 
cito, llamo y emplazo á toüós 
los que se crean con derecho 
á los bienes quedados por óbi
to de D. Joaqu ín Yalcarce ,y 
Pardo, presbítero, natural de 
Sania María de Quinta de.Lor, 
en la Encomienda de Qniroga, 
partido de este' nombre y pár-
rocu que lué de- San Juan - de 
Torres en este, para que. den
tro de él comparezcan en csl.e 
Juzgado por sí ó por medio de 
procurnHni' del mismo autori
zado en lorma, haciep'do ver el 
derecho con que se crean asis
tidos para la obtención de aque
llos; eii ja inteligencia que pa
sarlo dicho té rmino sin verifi
carlo, les parará el perjuicio 
que hayá lugar. Dado en la 
Bañeza Febrero qiiince de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, 
=Juan de San Peilro.=Por su 
mandado, Miguel de las Héras. 

Juzgado de ¡taz de Toral de los Guz-
manes. 

Toilos los que se croan con (le-
recluí ú los bienes (jilo queilarou 
por lín y muerto de Antonio líscu-
ilero vecino que fué de dicha villa, 
en roya leslaillisntaria me hallo in-
tcrvinienilu juilicialinente por re-
nuncin que sus herederos han lio* 
olio de lu herencia del mismo, se 
presuntainn en este Juzgado de paz 
y su Secrelan'a, á acreditar el ilti* 
rocho ó acción que tuvieren en el 
lénuimi ile treinta dias á entilar 
desdi! la fecha ile este anuncio en 
el Itiileliu ólicial de la provincia. 
Tumi de los Guzmanes y Febrero 
Ki de 1S59.=K;! Juez de paz, Gi>-
liriel llamos.=1*1^ su mandado, 
Manuel Macias, Secretario. < 

ANUNCIO PARTICULAR. 

El 19 ilol. corriente so estravió 
del Mesón de Castaño una pollina 
de 4 ii 5 años, pulo color de ceni
za, ilo poca al/.aila y cen aparejo; 
la persona que sepa su parailern 
avisará ti su iliieño Miguel Umlri-
^uez de Koderus quien grntilicará. 

h u p r e n u de la Viuda ó tlijo* ild Hifiuri. 
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